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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V K H T K N C r A O F I C I A L 

-cafre— , •• • 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dé inserir

se en los BOI.BTIN.".6 orlu:r\i,M se han de niaiidar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abri! de 1889.) 

Se publica lado» Ua d i s i , excepto loa doaalngoa 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .*»IH 
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A D V B R T B N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'fiO pesetas mensuales anticipada»-
fuera da ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'l50 por un afio.' 

Las* disposiciones de las Autoridades exeeptr-lasn| 
soan á instancia de parte no pobre, se icert^rf n oí na i 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi KTIN 1 n a c i < , n a l . <lne dimane de las miema>, pero las de , . o o í ? J -é. i J- M E JJOLBTIB, -, ínteres particular pagarán fiO sentimos r© peseta mor ea-plasa de Santiago, 2.-Fuera de esta oapital, directamente por medio decarta | da linea de inserción. ^ P 

4 la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono en tim - j 
bres móviles 

ISamero anelto SS> eeatlaaoa de p é s e l a 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Rsgonte (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

m em. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 
Sesión de 21 de Junio de 1897 

PRESIDENCIA D E L S E . D . EDUARDO Y A * E Z 

Señores que asistieron. 
Cesteros. — Pérez Negro.—Borrallo. — 

López . o n z á l e z . - C b r c u e r a . - D u c a z e a l . -
Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, haoiendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del art. 98 de la ley Provin
cial, y previa la declaración de urgencia 
acordó: 

Autorizar el que oon cargo al total 
del art. l . ° , oap. 2 * del presupuesto, se 
abonen los honorarios devengados por los 
Médicos militares. 

Disponer que 15 músicos de la banda 
del Hospicio, asistan en los dias 23 y 24, 
al pueblo de Chamartin de la Rosa, para 
que amenicen las fiestas que habrán de 
celebrarse, siempre que para dichos días 
no tengan compromiso adquirido con an
terioridad y previas las condiciones re
glamentarias. 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos de Medicina de la 
Beneficencia provincial , D. Manuel Her-
mida y D Matías Villegas G i l . 

Conceder treinta d ías de licencia por 
enfermedad al Capellán de la Beneficen
cia D. Eladio Hilarión de Guinea y Gó 
mez. 

Idem cuarenta y cinco días de Ucencia 
para asuntos propios al Alumno de Medi
cina D. Manuel Villegas Montesinos. 

Idem cuarenta y cinco días de l icen-
cencia por enfermedad al Profesor del 
Cuerpo Médico D. 8imón Hergueta, el 
cual no podrá hacer uso de ella en tanto 

no regrese alguno do ios Sres. Profesores 
que la disfruten previamente. 

Conceder dos meses de licencia por igual 
causa al Profesor Médico D. Baldomero 
González A l v a r e z , entendiéndose que 
cuarenta y cinco d ías , será con sueldo y 
el resto sin él; pudiendo empezar á hacer 
uso de ella, toda vez que prestando ser
vicio en la Inclusa, puede suplirse su 
falta sin dificultad, según informe el señor 
Decano del Cuerpo Médico. 

Idem treinta d ías de licencia por 
idéntico motivo al Profesor del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial Don 
Juan Bravo, el cual no podrá hacer uso 
de ella, hasta tanto que no regrese alguno 
de los Sres. Profesores que la disfruten 
previamente. 

Denegar la instancia del Jefe clínico 
D. Florentino Molas, pidiendo cuarenta y 
cinco días de licencia, por las razones que 
en su informe expresa el Sr. Deoano del 
Cuerpo Médico. 

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Diputado Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios, por el que traslada 
otro del Sr. Director del Establecimiento, 
participando que el Profesor facultativo 
D. Manuel Sanz Bombín, ha hecho pre
sente que la parte de pavimento corres
pondiente á la cabecera de la cama de 
sus enfermos se encuentra casi hundida á 
consecuencia del trabajo de un sin nú
mero de ratas que minan los sótanos; y 
autorizar á dicho Sr . Visitador, para que 
con toda urgencia verifique las obras de 
reparación necesarias. 

Aprobar la suspensión de sueldo por 
un mes impuesta por el Sr . Decano del 
Cuerpo médico al Jefe clínico, D. Maria
no Florentino Molas, por faltas en el ser
vicio, haciéndose constaren e í e x p e d i e n 
te personal del interesado, relevándole 
de la amonestación propuesta por aque
lla autoridad. 

Nombrar Director del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes al Ollcial ma
yor de Secretaria D . Ramón Rodr íguez 
Aran , entendiéndose dioho nombramiento 
en comisión y por conveniencia del ser
vicio. 

Anunciar la subasta por término de 
quince dias, para llevar á efecto las obras 
de canter ía , ladrillo y andamios del pa 
tío j a rd ín del Hospital provincial , ouyo 
presupuesto asciende á la suma de pesa-
ta» 84.161*26, que se sat isfarán por mitad 
en los ejerciólos de 1897 á 9 8 y 1898 4 99, 

de conformidad con los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas forma
dos por el Sr. Arquitecto Jefe de obras 
pública provinciales. 

Conceder una paga extraordinaria sin 
descuento al Jefe de la Sección de Gober
nación, al Ofloial de Negociado de la mis
ma D. Luis Talavera y al escribiente 
D. Juan Sáez, de Parayuelo, y media paga 
al Oficial D. Francisco Lizcano, por los 
trabajos extraordinarios que han presta
do en el despacho de las reclamaciones 
contra las elecciones municipales, satis
faciéndose dicha gratificación en la forma 
y con cargo al crédito acostumbrada en 
años anteriores. 

Acceder á lo solicitado por la Supe-
riora del Manicomio de Ciempozuelos, 
disponiendo que la presunta alienada 
Francisca Fe rnández Semillan, cuya al
ta le fué acordada por la Diputación con 
fecha reciente, sea entregada al Sr. D i 
rector del Hospital provincial, para que 
en su establecimiento tenga lugar la en
trega á su madre que lo ha solicitado; 
debiendo oficiar en este sentido á la re
ferida Superiora del Manicomio y al 
Director del Hospital provincial para que 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico se 
designe dos Profesores que certifiquen 
del estado de la alienada en el acto de 
su entrega en el Hospital. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi
dente, Eduardo Y á ñ e z . = E l Secretario 
aocidental, R. Rodríguez Arau . 

a y u n t a m i e n t o s 
M a d r i d 

Secretaria 

. Habiendo interesado D. Ramón Sala 
zar Sandoval, la instalación de un pro
yecto de t ranvía con tracción animal, des
de la Puerta de Atocha á la Pradera del 
Canal por el paseo de las Delicias, con una 
l ínea de subida por las calles de Santa 
Isabel y Drumen, lo que en vir tud de lo 
que determina el art. 102 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878 para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles, 
se abre información pública por espacio 
de veinte d ias .á contar desde la publica
ción del presente anuncio en los periódi
cos oficiales, y en ia cual se oirá á todos 
los vecinos de las calles referidas que 

acudan á esta municipalidad á exponer 
cuanto estimen conveniente. 

Madrid 30 de Julio de 1897.=J. S. de 
Toca.=Francisco Ruano. 

Interesado por Doña Carlota Parting-
ton, Marquesa de Longueville, la instala
ción de un t ranvía con motor animal 
que partiendo de la puerta de Atocha, si -
gue por el Paseo del mismo nombre, Pa
seo de la Reina Cristina, Ronda de V a -
Uecas, calle de O'Donell , Fe rnán Gonzá
lez, Avenida de la Plaza de Toros y un 
trozo del Paseo Anular que la rodea has
ta la de Máiquez, cruzando un trozo de 
ésta y siguiendo por la de Hermosilla á 
la de la Fuente del Berro, volviendo por 
un trozo de ésta y continúa por la de 
Sagasti, cruza el foso de Ensanche j 
recorre las calles de Navacerrada, Car 
denal Belluga y Jul ián Marín, del barrio 
de Madrid Moderno, cruza nuevamente 
el foso de Ensanche y por la calle de Mon-
t e r aba j aá la de Lista, la que recorre has
ta el paseo de la Castellana que lo cruza, 
subiendo por la del Marqués del Risca l , 
cruza la de Almagro y continúa por las 
de Caracas, Chamartin,General Arrando, 
Santa Engracia, Raimundo Lu l io , Don 
Juan de Austria y Santa Feliciana ro
deando la plaza de Olavide en que termi
na; con un ramal que partiendo de la l i 
nea general en la calle de Claudio Coello 
en su encuentro con la de Lista , sigue por 
por la primera á la de Goya y por ésta á 
empalmar con la mencionada linea gene
ral en la calle de Máiquez, lo que en cura-
p'imíento de lo dispuesto en el ar t ículo 
102 del Reglamento de 24 de Mayo de 
1878 para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877, se abre información pública por es
pacio de veinte d ías ,á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales y en las que serán oídos todos 
los vecinos de las calles mencionadas que 
se estimen perjudicados, pudiendo acudir 
á esta municipalidad dentro de aquél 
plazo á exponer lo que crean oportuno. 

Madrid 30 de Julio de 1897. J . Sán
chez de Toca. = Francisco Ruano. 

Habiendo pedido D. Francisco Oliva 
de las Heras, la instalación de un pro
yecto de t ranvía titulado Del Sur, qué" 
partiendo de la curva que el t ranvía do-
Estaciones y Mercados tiene establecida 
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ministrador de la Aduana de la Fregene-
da, ascendiente á 7.765 pesetas 62 cénti
mos nominales, y el s e ñ a l a d o con los nú
meros 147.924 de entrada y 34746 de re
gistro á nombre de D. Telesforo Sainz de 
la Aja, para a f i a n z a r á D. T o m á s Carre 
tero, en el cargo de Administrador de la 
Aduana de la Habana, importante 11.500 
pesetas nominales, y habiendo solicitado 
de esta Dirección general dicha seflora 
Marquesa de Manzanedo, que se publique 
el e x t r a v í o de los resguardos de los cita 
dos depósitos-, se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen, que los presente 
en este Centro directivo, en 1 a inte ligencia 

de que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos de que se trata, sino á su legí
timo duefio, quedando los expresados res
guardos sin n i n g ú n valor ni efeoto; trans
curridos que sean dos meses, desde la 
publ icac ión de este auncio en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, sin haberlos presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 3 de Agosto de 1897. = E1 Di-
reotor general, J . R. de Oya. 

122. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 
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S E C C I Ó N 3 * 

Obra Pia 
Copia.—«Procura general de Tierra 

Santa en J e r u s a l é n . = É l infrascrito Pro
curador general de Tierra Santa, declara 
haber recibido del Sr. Cónsul de E s p a ñ a 
en esta ciudad, la suma de 38.959 pesetas 
con un cént imo , importe de una letra á 
ocho dias vista, dada por el Banco de 
España , á cargo de los Sres. Mitjans, 
Movel lán y Angulo, de Par í s , negociada 

á la par, remitida por la Secc ión de la 
Obra Pia del Ministerio de Estado; siendo 
dicha cantidad producto de las limosnas 
recaudada* por las Comisarias de Dióce 
ais á favor de estos Santos Lugares, du
rante el a ñ o e c o n ó m i c o de 1895 á 96. 

Jerusalen 28 Julio 1896.==(Firmado> 
Padre F r . Antonio Cardona.=(Hay un 
sello en tinta con las armas y ep ígra fe de 
la P r o c u r a ) . = » E x c m o . Sr. D. Ramón Gu 
tiórrez y Ossa, Jefe de la Obra Pia en 
M a d r i d . » = E s t á oonforme, R a m ó n Gu 

¡ t iérrez y Ossa.j 

n 

P A T R O N A T O D E L A O B R A P Í A D E L O S S A N T O S L U G A R E S D E J E R U S A L E N 
RELACIÓN de las cantidades re cauda d as por los Sres. Comisa rios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos d este 

Centro, durante ti ejercicio de 1896 97, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían á Tierra Santa. 

DIOCESIS FMII «I qn n huí «fitina N O M B R E D E L COMISARIO C A S A A C U T O C A R G O V I E N E E L GIRO Pesetas Cts. 

Albarracln.. 
Alcántara.. 
A wila 
Badajoz . . 
Barbastro 
Barcelona. 

22 Febrero ¡89." 
22 Mayo id 
20 Euero id 
'¿4 Abril id 
18 id 
2- Marzo id 

Burgos 16 Enero id. 

l . ° Febrero id. 
24 Junio i d . . . 
16 Ensro i d . . . 
26 Abril id.. . 
12 Enero id . . , 
18 Mayo id — 
10 Abril i d . . . 
6 id . . . . . . . . 

Cádiz 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta 
Ciudad-Real 
Ciudad-Rodrigo 
Córdoba 
Coria 15 Junio id 
n t 10 Julio 18¡>6 i 
C u e n c a ( 18 Junio 18)7 f 

11 Mayo id 
10 Abril id 
l .° Mayo id 

, 18Junioid 
, l t í d 

12 Mayo id 
( 10 Agosto 18% i 
\ 7 Mayo 1897 | 

León 5 Junio id 
Lérida 7 Mayo id 
Lugo 1' Febrero id 

Gerona 
Grana la 
Guadix. 
Huesca 
Ibis* . . . 
Jaca. . . . 
Jaén . . . 

Madrid 

Malaga. 

Mallorca 
Menorca j 
Mondofiedo 
Orense 
Orihuela 
Oviedo 
Pilone ia 
Pamplona 
Puerto- Rico 
Salamanca 
Santander 
Santiago... 
Segovia 
Sevilla 
Sigilenza 
Tarragona 
Tenerife .i, 
Teruel 
Toledo 
Tortosa 
Tuy 
Urgel. . . 
Valencia. 
V a l l a l i l i l . . . -

Vitoria c 
Zamora 

5 Octubre 183o..., 
4 Enero \SJ7 

12 Abril id 
30 Junio id. 

7 Julio I89á 
27 id 
1*) Agosto id 
80 Jttuio 1S¡*7 
12 Mayo id 
31 Octubre lS9i. . . 
8 Mayo 1897 
6 Abril 14 

17 id 
10 Marzo Id 
29 Enero id 
10 Junio i i , 
4 Euero id , 

23 Marzo id 
29 Enero id 
21 Abril id 
1 i Enero id 
7 Junio 14 

30 Diciembre 189o. 
1.° Febrero 1397... 
12 Enero id 
i.* Febrero id 
2tf Cuero id , 
12 Mavo id 
12 O.tubre 1896... 
11 Julio id 
26 Mayo 1397 
21 Abril id 
12 Enero id 
14 Noviembre 1396. 
28 Junio 1-397.. . . . 

9 Abril id 
16 Enero id 
22 id 

i . . . . . / 
. . . . . ? 

O. Teleaforo Jiménez 
Bruuo Díaz Rosado 
Raimundo Pérez Gil 
«su.»» nosa."a.......s . . . . . . . . . . . . 
Francisco de Francés 
Tomás Sánchez González 

Gerardo Villota j 
Fjl ix Soto y Mancerá 
Juau Francisco Ruíz de la Cámara. 
Bernardo Cabrero V 
Rafael Alguacil 
Antonio do los Reyes 
Eloy Fernández. 
Josa González Slstiaga 
Pedro Moreno 
Eugenio Escobar 
Gregorio Auuón j 
Amonio María Oms 
Marcelino Toledo. 
Aquilino Rojo 
Pablo Hidalgo 
Juan Torres y Ribas 
Lucas García Espinel ' . 
Maximiano Angel 
Cristino Morrondo 
Juan de la Cruz Salazar 
Crescendo Estorzado 
Tomás Suárez 

Valentín Callejo, Guarda-Almacén \ 
de Santuarios de esta Corte ' 

Doña Jacoba Menóndoz . I 
Sres. Marqueses de Murillo ' 
D. Eduardo del Río | 

Matías Coinpañy . . . 
Lino Singla 
Antonio Si rites • 
Jesús Carreras 
Salvador Martínez 
Bartolomé Martínez 
Antonio Sánchez Otero . . . 
Juan Antonio Castillón 
Juan Corrijo 
Miguel Herrero. .'. 
Juan Antonio Vicente Bajo 
Wenceslao Escalzo 
Ricardo Rodríguez 
Salvador Guadilla 
José María Vidal -. 
Juan i'astor.... 
Joaquín Carríóu 
Vicente González Hernández . 
Francisco l'erezo 
Salvador Valdepeñas 
José Aguiló 
Jacinto Figueroa. \ 
Vicente Porta 
Salvador Montesinos 
Francisco Herroro | 
Ramón Folcrá 
Andrés González de Suso 
Máximo Regnillo 

Entrega D. Joaquín Navarro 20 
Idem 1). Pedro Camello 15 
Letra c' al Banco de España <6 
Libranza del Oiro mutuo 29 60 
Idemid. id 7 
Letra c. Pérez, Paradinas y Treegallo 326 »7 
Letra d al Banco de España I •< 23 . 
Idem D. Gregorio del Amo 217 45 { .-,09 6 J 
Idem D. Enrique Hernández. 181 95 1 
Idem c/ Viuda de A. G. Moreno • 80 
Idem c/ al Banco de España 500 
Idemid id 29« 6S 
Idem id. id étSÓ 
Libranza dol Giro mutuo . . ij fío 
Letra c/ G Rolland Hijo 32 
Entrega I). Alejo Hernández i6 
Letra c/ al Banco de España. . * . . . . . . 556 3 » 
Entrega D. Pedro Benito 10 
Libranza del Giro mutuo 40 . 
Idemid. id 205 j X ' a 

En sellos de Correos 2 75 
Letra c Luis Roy Sobrino 590 
Entrega D José Domínguez 9 > 
Cheque c/ P. Alfaro y Compañía 175 
Entrega D. Miguel Mari 32 
Cheque c D. Pedro Morana 160 
Letra o/ al Banco de España . . . 251 63 ) fi» 
Idem 0/ Sobrino de Céspedes 209 { l b J M 

Idem c al Banco de España l.(/9'3 1 i 
Libran/a del Giro mátuo .5 
Idem id. id 22 50 
Entrega por recaudado en Julio, Agosto y Septiem-. 

brede 139b" t 411 17 i 
Idem por Octubre Noviembre y Diciembre idem. 2*.*1 77 I 
Hem por Enero, Febrero y Marzo del 97 425 [ 1 860 46 
Idem por Abril, Mayo y Junio ídem. , 729 52 i 
Entregan sus testamentarios 1 3 
Para lámparas en el Santo Sepulcro • 6 
Letra c/ Sres. Urq'iijo v Compañía. . 828 60 ) . O K . « 
Idemid id . . . 426 85 I 1254 4» 
Idem el D. Carlos Herraiz HÍ1 85 
Idem o E. Sainz é Hijos 69 03 í Í W M 
Idem id. id . . . 419 33 { 4'* -Jo 
Libranza del Gire mutuo 225 
Idem id. i d . . . . 15 
Letra c' G. Rolland Hijo. 8WJ 
Idem c/ al Banco de España 957 ü > 
Entrega el mismo á la mano 41 50 
Letra el al Banco de España 6.498 20 
Idem C E . Sainz é Hijos 271 50 
Entrega D José Vicente Ruano '••> > 77 
Libranza del Giro mutuo 13 
Letra ef Cródit Lyonnais 25"» 
Librama del Giro mutuo 16 
Entrega D José Rejos 875 
Libranza del Giro mutuo II 65 
Idemid.it 40 

Entrega D. Vicente Crespo 49 H> 
Letra c' al Banco de España !'-83 ú4 
Letra el A. Baoqué 848-5 
Libranza del Oiro mátuo. 170 | ? ( ) 

Idem id. id 15') ) 
Idem id. id 40 
Letra 0/ al Banco de España 5-019 
Entrega O. Benito Zurita 38' 25 J -o,, 
Id«m¡d. id . . 400 { 7 8 U 1 3 

Libranza del Giro mutuo 22 
Letra c/ al Banco de España 8.710 70 
Entrega D Lorenzo Torija 30 

TOTAL QUE SE RRMITK 29.889 41 

NOTA = No han rendido cuenta las Comisarias de Habana y Osma. Han justificado la no remis ión de la cuenta, las de Manila y Santiago de Cuba, y, por hallarse v«-
oantes, las de Plasencia y Segorbe. Y han manifestado no haber obtenido recaudación alguna, las de Almer ía , Astorga, Tarragona, Tudela y Zaragoza. 

Importa la presente relación, las figuradas veintinueve mil ochocientas ochentay nueve pesetas cuarenta y un cént imos , salvo e r r o r . « M a d r i d ! . • de Julio de 1897.= 
T . • B . '—Bl Jefe de la 8eco íón , Ramón Gutiérrez y Ossa.=El Interventor, Luis Va lcárce l . 
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